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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Restitución. No. 11001-4003-070-2021-00834-00 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a la solicitud de  desistimiento de las pretensiones de la demanda 

obrante a folio 106, elevada por  la apoderada de la parte actora,  LINA MARCELA 

MEDINA MIRANDA, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 314 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso de RESTITUCIÒN DE 

BIEN INMUEBLE ARRENDAO de ABG        CONSORCIO  INMOBILIARIO    S.A,    

CONTRA ALVARO    DAVID    SANCHEZ, TOBIAS    GUERRERO  SILVA,   

ALIPIDIO  MORA SANCHEZ y CARLOS    ALBERTO    VALDERRAMA    MORA,   

por DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del 

Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda. 

TERCERO: Como quiera que no es posible correr traslado de la presente 

solicitud al extremo demandado conforme lo señala el numeral 4º del artículo 316 

del C.G.P., en razón a que los demandados  no se encuentra notificados dentro del 

presente proceso no habrá lugar a condenar en costas.   

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud a los 

dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

 JUEZ   Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.16 hoy 2 de mayo de 2022 

El Secretario, JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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